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COMUNICADO 1978 

IMPULSA DIP. MAYTHÉ MÉNDEZ LA CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA 

PARA LAS MUJERES EN TECATE 

• La legisladora del Distrito VI presentó un exhorto para que se informe 

sobre los avances del proyecto de construcción del CEJUM 

• Actualmente Baja California cuenta con tres Centros de Justicia para 

las Mujeres en operación en Tijuana, San Quintín y Mexicali  

Mexicali, B.C., martes 9 de junio de 2026.- La diputada María Teresa Méndez Vélez, 

representante del Distrito VI, presentó en Sesión de Pleno un exhorto dirigido al 

Secretario General de Gobierno de Baja California, Juan José Pon Méndez, para 

que rinda un informe detallado sobre los planes y avances en la construcción del 

Centro de Justicia para las Mujeres (CEJUM) en el municipio de Tecate. 

La inicialista explicó que actualmente Baja California cuenta con tres Centros de 

Justicia para las Mujeres en operación: Tijuana (2021), San Quintín (2024) y 

Mexicali (2025). Estos espacios brindan atención integral y gratuita en asesoría 

jurídica en materias penal, familiar y civil, además de servicios médicos y 

psicológicos, así como acceso directo a denuncias ante el Ministerio Público. 

“Estos Centros representan un avance fundamental para garantizar que las mujeres 

reciban acompañamiento especializado y multidisciplinario, con la certeza de que 

sus derechos serán protegidos”, señaló la legisladora. 

Asimismo, reconoció el esfuerzo de la Gobernadora del Estado, Marina del Pilar 

Avila Olmeda, quien ha impulsado la instalación de los CEJUM en distintos 

municipios, fortaleciendo la política pública de atención a mujeres víctimas de 

violencia. 

“Sin embargo, como representante del pueblo mágico de Tecate, reconozco las 

bondades de contar con un Centro de Justicia para las Mujeres en nuestro 

municipio, un espacio que garantiza atención digna y especializada para quienes 

enfrentan violencia de género”, indicó Maythé Méndez. 

En este sentido, solicitó que se informe a la soberanía sobre los avances del 

proyecto, el inicio de construcción y la fecha tentativa de operación. 

El exhorto aprobado por unanimidad del Pleno contó con el respaldo de 

diputaciones de diversas fuerzas políticas, quienes se adhirieron de manera 

particular a la propuesta, reafirmando el compromiso de la XXV Legislatura de 

impulsar políticas públicas que fortalezcan la atención y protección de las mujeres 

en Baja California. 

 


